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PARTEJBFIDIAL. 

(i< imiiRNO D É PROVINCIA. 

Nmn 381. 

151 Excmo. Sr. Ministro de 
la tiobernucion, en ti-légramu 
ile liny me ilice lo siguiente: 

«Lias .eloooioxios 
de A y a n t a a x i & t x t o s 

Iiallan iinplíolta-
m.euto aplastadas 
I>oi* © 1 Deoi'oto do 
JL ." del oorr-iente, 
puesto quo no pno
el olí voviaoarse si
no después de las 
de T>iputaolones 
I>r-ovinoiales. L.a 
ópooa en qu.© los 
xVvu.utam.ien.t03 Ixa-
Ibr-án do elegirse , 
se deter-nainarí» y 
a n L i n o i a r - i ' i oíioial-
xnonto oon. la opor
tunidad doljida.» 

L o ¡[lie S'Í publica en este 
lióletin olicial para conocimien
to de los Ayuiilamieiitos de es
ta provincia. León 8 de Enero 
de 1871.—El Gobernador, V I 
CENTE L O B I T . 

Circular uúm. 3 8 2 

El Visitador de Ganadería 
y Cañadas nombrado por la 
Asociación de (ianaderos del 
Reino con fedia l." del actual 
n\». dice.lo que sigue:' 

«Son muchos los pueblos y 
Ayuntamientos de la provincia 
que esláa en descubierto por el 

importe de cuentas,• encabeza
mientos ó conciertos con la Aso
ciación general do Ganaderos 
por valor de las reses eslravia-
das, de las penas de policía 
pecuaria y demás derechos que 
le han correspondido, cuyos 
fondos tengo el encargo de re-
cau lar, según lo acredita la 
credencial que a Ijjnto acompa
ño por vía de instrucción. Y 
con el objeto de evitar á los 
pueblos los perjuicios que s e 
rían consiguientes á las comi
siones de apremio que habían 
de librarse, desearía s¿ sirvie-
Si V. S. mandar insertar en el 
Boletín oficial la ri.lacion auto
rizada de descubiertos que pre-
seuto,coii señalamientos de tér
mino, para que en él concurran 
a satisfacer sus respectivas 
cuotas eu esta capitid, calle de 
S. Marcelo n." 7, á D. Mauri
cio Fraile, .donde se les proveerá 
de los oportunos recibos debi
damente requisitados y suscri
tos por los Sres. Presidente, 
Contador y Tesorero de la Aso
ciación, debiendo hacer presen
te que el espresado Sr. Fraile 
se halla autorizado para hacer 
á los pueblos y Ayuntamientos, 
una rebaja de las dos terceras 
parles de lo que por años an
teriores se hallan adeudando, 
siempre que se encabecen nue
vamente.» 

En su virtud he acordado 
autorizar la inserción de la co

municación que antecede, con 
señalamiento de térmiuo de un 
mes, para que los pueblos y 
Ayuntamientos interesados pue
dan hac-r sus respectivos pa
gos, sin ([lie dentro de el se les 
originen cosías que después ya 
no será posible evitar, pues se 
trata de obligaciones hace lar
go tiempo yuncidas, cuyo cum-
plimienlo sería injusto dilatar. 
León 1.° de Enero de 1871. 
— El Gob .mador, VICENTE Lo-
BIT. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE L E O N . 

SICUF.TARIA. 

E x t r a c t o de i a s s e s i o n e s e e l e b c u -

d a s p o r la m i s m a e n l o d c e l 

m e s d e D i c i e m b r e ú l t i m o d e 

1870 . 
Si' uilmitii) l.i r e n u n m dnl cnr¡;n i k 

mawti'o i¡ip;U\ívo dvl hospicio tlu Aslov-
¡ja, a Simún t ' inraa.Ijr.uUaiulii al Adini 
nisliailur rtc uírlui eslableciinieuln para 
que proceda ai iiombraiiiiciilu defíniti-
vo ilo la peí sima i j i i f lc ha de sl lst ihl ir . 

Quedó apriiUnia la subasla vei ilii 'a-

ila en la Dirraáim ilo la casa-hospicio 
de Asinina el i l la primero del corneóte, 
di'l suniioi.slro de pao cóciilo para el 
eiMisuiou du los acogidos en aquel esla-
.blécimienlo uesilc primero de Enero pi ó 
xiuw de 1871 ii liu dtt Sctiemhre del 
mismo ailo, ailjiidicjodose en su conse-
cuiMiria dichuservicio y bajo el l i p i H l e -
4ü cénliinos de real la l ibra a U. J u a n 
de Dios Car re ia . 

Con el objolode inspeccionar los Ira-
bajos BibliográliciM llevnilos a talw pur 
el Bibliolecario I) Ramón A . Ui afi.i. se 
acornó nombrar una comisiou compiles 
la de los S r e s . Flore?, y Alvarez qnieni's 
¡kiméiidusu de acuerdo cou JicUo [unció-

navio, piacliciirán en dia lubi l la visila 
i ndicada. 

.íl.icicndose nece.earia la colocación 
de una estera en la Biblioleca provin
cial , se acordó el que desde ]ui!g<> se sa -
ti.s£j<£» cou car^o al capilulo de i in jue-
vislos el importe déla misma 

Quedó enterada S . E , de la i: \pii- i-
cion i l i ' isida por la Jimia provincial de-
a^ricull i ira, indnslria y comercio a S A . 
el llénenle del [{vino pidiemlo el iunie-
dialo plauteaiiiieiito del suleina melrico 
decimal en l¡sp;ii'i(i. 

Quedó ¡fciialmenle onleraila de la 
circular del lixcino. S r . .Minist™ de lu 
(iobernacion do. 1S de Noviembre i i l l i -
mo ordenando se salislaga á los módi
cos directores de baños, a quienes por 
consecuencia del decreto y realas pro. 
visionales de t a de Marzo de 18119. se 
reeonocró el carácter de propietarios, el 
sueldo de 8.000 reales anuales, que 
disfrutaban y se les satisfacía por cuan, 
la de ¡as Diputaciones provinciales. 

Siendo iimu'.dialaiwinle ejecutivos lo» 
acuerdos á que se reliere el número S " 
ai líenlo i>0 de la ley' 01nánica m u n i c i 
pal, se acordó decir a l Alcalde ile Vi 
ilamaodos que es improceileote la api o -
ii.ir.iun del acuerdo adoptado respeelo a 
iiiaucoinuonlail de pastos con el puclilo. 
de Villarrabines, si bien este deberá r e 
ducirse ii i 'senturj pAulica para los c h u 
los de su razón. 

Correspondiemlo á los Ayuutamien-' 
los acordar y resolver lu que teuanu. 
por conveniente respeelo á la AilminU 
traciou, cousurvaciou y mejora de tas 
fincas de propios, se acordó, en visla do 
lo dispuesto en el párrafo 8 . ' arlieulo 'óO 
de la ley orgánica municipal de í l do 
Octubre doi 6 8 , las decisiones del Con
sejo de lisiado de 28 de Octubre del i iü; 
30 de Junio del ¿8;. 16 de Enero riel 0 1 ; 
íí de Eoero del 112 y los párrafos 1.' v 
3." arlicu.lo 8 " ue la ley di' 2 de Abril, 
del 45 , inlbriuar al S r . (íobernador que 
es procedente el requeriuiieino de inbi -
biciou al Juzgado de Itiaflo. con motivo 
de la demanda que ante, el uiismo pemle 
contra Marcelino Potlan, vecino du l » * 
Espejos, a m n d a l a i i o de un |ozo del 
rio IWa en la comprensión municipal da 
Boca de Uuér^auo. 
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Pírcibiilos por MJIIUCI Balbaens A l • 

varuz vecino tío Aci'bi'ilo, al^nuus a r b i -

Irios subre arlictilos de consumo en el 

¡ i f io iiilimo, y ncgáiiilosi! a salisfiioor e! 

prfcio en (|Ue le fue ¡icljlldicaiio por el 

i m i n i t i j M o tlioho servicio, se aeo ic l i i ijue 

por la aiilomlail municipal se proceda a 

la cobrauza de ia cantidad cálipulada en 

el con Ira tu de arrenüainii'nto. 

ÜiavUi de alisulutu necesidad ¡¡osliu-

nar aclivamenle cerca de la Dirección 

general de |>ii>p¡e..Uiilvs y dereclw» del 

Ri lado para que se conceda ú la sociedad 

iie amigus dei país, el que pjfta-

neeieiilea la ndsiiia ocupa la cárcel de 

Corona, con el objeto de deslinarle & la 

íitbUutecu iiroviticial,-áe acordó repre

sentar al Gobierno, ú fin de que cuanto 

antes He resuelva en justicia la preten

sión indicada. 

Acordado en 13 de Junio úllimo que 

lo* vecinos de Caslrillo ú¿ la Valduer-

restituyan al dutuinui pú'otictt el ter

reno prociiintiiial arbilrariaineute div i 

dido y roturado a l silio de Snto; so r e 

solvió una vez que es improcedente la 

apelacioo inlerpursla contra dicho 

acui - rdo, aole el Ministerio de la Gober -

naeiiiii, prevenir al Alcaide haga que 

iimiedialameiite resliluyan al dumimó 

púldico los prclacionados terrenos. 

Vista la solicitud de algunos veoi-

nos de Alija demiiieiatido varios abusos I 

lievadus á Cabu put el Ayunlandeuto y 

junta municipal, al discutirse y votarse 

el prcíupuesl»: Con'dderamlo que las 

alnbiioioues de la Diputación en el asou 

to en cuestión, se limitan únidinentc al 

conociinienlo de las apelaciones inter

puestas por los particulares en virtud de 

10 prescrito cu los arliculos 17 , 2'2, 28 . 

11 y 3'i lie la ley de arbitrios de 23 de 

Tebrcro í i l l i n i o : Considerando que al 

(iel.Mcrno de prorineia corresponde, se-

^tm lo (ire<.'e(i(uado c u la circi i lar de 20 

de Abri l i i l l i i u o , la inspección sobre el 

e M c l o cimiplimienl» de la ley y Uegla 

iuetito citailos, se acordó una vez que la 

instancia in.lienda no se ttm'üua iivngu-

n o d e los objelosa que se reíieren los ar -

lirnlos prediebos reinilirla al (iobierno 

de provincia para los efcetus oporliinos. 

Coidónlie al examen y revisión be-

cito por el Ayutitainieule de Metinaseca 

• le los re|)aros puestos ¡i las cuentas de 

l o s años del ti l al ecüiiótuico del (¡ii a 01. 

anillos inuiiisive. se acordó oficiar al 

Alcalde p.ira ipie inmediataiiiv.nle y por 

l a ni'vlid^ que Ja ley le confiere haua 

efi'i'.livos cnantos reíulegrns lian crcido 

aiimisihlcs, reclamautlo además de los 

ciieoladiiiites aliíiitios reeiljos iiue se |>i-

den en los re[ iaros. 

No Iwbientlo fccI . i i iMdo en ttempt1 

hábil l-ernandii rmiizalez, vecino de San 

Miguel de' ( J a n i i n o , contra la cuela que 

si' le desitíuó para ^ . i s t u s piovinciales y 

innntci |»ales, se aionló no lia lugar 

a cunorer en el recurso de as-ravios ]>rij 

ditciilo ante la Dorporaciou prnunrjal . 

D-mnformii lad coa I» estiildecide en 

los arliculos 2(J(i r «¡07 de la Ley d,i 

i acordó 

decir al Alcalde de Ydlayandre que la 

pretensión Oe Juan Diez Recio, vecino 

de Valdoi é: pidiendo un trozo de lerreno 

comunal para conslruir un h i l a n , debe 

dirigirse al (¡nbierno de provincia. 

Observadas por el Ayuntaniienlo de 

Valle de Fhiolledo las prescripciones de 

la Ley y Ueglainenlo de arbitrios en el 

repartimiento verificado para gastos pro-

viuviales y municipales, se acordó des

estimar la queja producida contra el 

mismo. 

DesprendiéndoSQ de la copia de la 

escritura de la obra pia de Villabnena 

que el nombrumienlo de Maestro do la 

escuela de dicho pueblo corresponde a 

los párrocos de Arbabueiui, Villabnena y 

Valtuille, a quienes en dicha escritura se 

les nombra couipalrouos, recaudadores 

y administradores de sus rentas, se acor -

dó que por la Alcaldía de Villaíranea se 

llaga entrega inmediatainenle á dichos 

Administradores de las llaves de la es

cuela dejando sin efecto el uombi ainien. 

lo de Maestro hecho por este funcionario 

así también el de patrono, puesto que no 

es la Aiiloridad adminislraliva la llama

da .i entender en este u timo asunto. 

S e acontó decir al Alcalde de San 

Adrián del Valle, exija al recaudador de 

contribuciones de aquel municipio en el 

año económico del 01 a 68 la ¡nmedhla 

rendieimi de sus enenlas para en su vis 

ta resolver lo mas conveilienle en la r e 

clamación producida sobre pago de dife-

rentes cantidades, por el Depositario del 

Ayuntamiento indicado. 

Facultados por el art, 'JO de la v i 

gente Ley municipal los Ayuntamientos 

para votar las prestaciones vecinales que 

crean más c o n venientes á l inde conservar 

y reparar los caminos, veredas y demás 

obras comunales , siempre que dicho 

servicio n < pase de seis ilias al a f i o , fué 

desestimada ia instancia de Juan Anto

nio Valparis, vecino do I-ugan cu el 

Avuutamiento de Vegaquemada, pidien 

do solo se le obligue a contribuir á la 

refací-ion de Vina presa que atraviesa la 

vega de diclio pueblo eo proporción al 

mimero de fanegas que posee en el ex-

espresado terreno, fumlamlosces!» reso

lución en que la presa es de dominio 

público. 

Uestlllando de la vista pública,cele

brada con el objelo de resolver la pre 

tensión de nulidad producida por varios 

vecinos de Matadeou contra el repartí-

micnln para gastos provinciales y miini • 

cipales, que se lian observado (odas las 

prescripciones de la Ley y llrglauicntp 

de. Arbitrios á excepción de lo que pre

viene el art 3 2 . q U H l é acordado se re 

mita n los rcclamaoli'S el estado preveni

do e n el articulo citado observando una 

vez I r d n la drclaraclnn de utilidades 

euanlo s e previene en la mencionada Ley 

y Iteglamcnlo, 

li:i vista de lo jnfnrmado por el 

Ayunlamienlo de Vega de Vdcarce , en 

la preleihmm de varios vecinos de l ia -

•inde y La llraña, Ituilelau y Samprou, 

pidiendo su agregación a l colegioite este 

Ayunlamienlo por serles más cómodos 

emitir eu él sus sufragios que ea el de 

Herrerias, a donde se hallan agregados, 

quedó acordado acceder a lo que se soli

cita . 

Aprobadas las cuentas de Requejo y 

Corús correspondieiiles al ailo dé 1 8 Í 7 , 

quedó acnrdado quii por la Alcaldía se 

suspenda lodo procedimienlo contra Mi -

guel Fraile puesto que el descubierto eu 

que aparece procede de una equivoca-

ciotu 

Con arreglo á lo precepluado en el 

Decreto de 23 deMarzo de 18B9 se acor

dó que la cuenta del presupuesto pro

vincial se Heve por pesetas y las íraccio-

ues por céntimus ue la mismj uniuad 

monetaria. 

Quedó acordado que por la Alcaldía' 

de (jalleguillos se instruyan las oportu

nas diligencias en averiguación de quié

nes fueron los autores de las roluracio 

nes verilicadas eu los lurrenns procomu

nales de San Pedro. 

Presentada por el mozo nú'o. 26 N i 

colás Perrero del Rio. soldado de la s e 

gunda reserva, del Ayunlamienlo de San 

Crislóbal de la Pola mera, la cerlilicacion 

de hallarse su hermano sirviendo por su 

suerte eu el Ejército, se acordó decía -

rarle exento. 

Fué desestimada la pretensión del A l 

calde de S Midan pidiendo se deje sin 

efecto los ucuerdnsadoptidos por la Cur-

pmacion respecto a la denegación de ar

bitrios sobre, los ganados de Viliadeinor 

quepaslasen en los términos procomu

nales de uno y otro Ayuntamiento. 

Quedó también desestimida una 

queja producida por los vecinos de Can

dín cunlra el rep.irliiniento pura gastos 

provinciales v municipales. 

Se acordó informar ( . i v i i r a l i l e n M i t e 

¡a pretensión del Ayuntamiento de lius-

tillo del Paramo solicitan lo la moralo 

l ia de un ..flo para el pago de la con 

tribucion territorial. 

Negándose el Ayuiilamieuto de Can 

din a salisfacer a I) . Leonardo Alvarcz 

y Sierra los gastos ocasionados en la 

Caja de quintos, se acordó prevenir a l 

Alcalde eiilreguer, inmcdiataiuoiilo la 

cantidad de 2üü rs. a que ascienden los 

gastos indicados. 

Vista la denuncia de un vecino do 

Juntaladilla, Ayuntaniienlo de S i iiQ.: 

ya , respedo a roluraciones verilicidas 

eu lerreno procomunal, se acordó que 

por la Alcaldía s e cumpla cuanto se pre 

viene, en el uúin.* 8 . ' art. üt) dé la ley 

muuicipd. 

Vis lnslosar l ienlos IV . ! , U l , 143 

H G . 147. l i N y H 9 de la vigenle ley 

niuniciput, Consideraudoque los Ayun 

tamieutos son los encargados de nom 

brar los D.-positarios y los demás agen 

les de la recau lacion municipal: Consi 

derando que lodos los fondos proceden 

les de cualquier arbitrio municipal asi 

como los que no lo sean deben ingresar 

en la caja que tiene a su cargo el De-

posilariu, y considerando que el llora 

braiuieulo de Depositario especial he 

dio por el vecindario de Annuiiia eu 

favor de D. José Solo para que se 

haga cjrgo de las cantidades que 

produzcan los arnendns de algunos 

caminos, adolece del vicio de nul i 

dad por cuanto este ni tiene atribucio

nes para semejante nombramiento, nt 

los fondos pue.len aplicarse á diferente 

objeto del destinado en el presupnesU) 

del que es ordenador el Alcalde único 

primero; se acordó que no ha lugar n 

la relevación de Id mulla impuesta á os

le interesado por ia Alcaldía de Armn-

ui.i por negarse á rendir la cuenta de 

su Depnsilaria y á entregar los fondos. 

Careciendo de alribucioues la D ipu

tación para conceder el reparliraionlo 

roturación de ios terrenos pi ocoinu -

nales, se acordó manifestar al Alcalde 

le barriu de üspanillo que no ha lugar a 

lo que sol ici ta. 

Resuella en tiempo oportuno la ins

tancia producida por Jlaria Manuela del 

Palacio, respecto A la deslrnccion de 

una tajóa que habla conslrtiidn sobre 

terreno comunal, se acordó h icer pre

sente á esta interesada que contra e l 

acuerdo en cuestión sola procede la via 

contenciosa-

Enterada S . E . del estado de las 

cuentas examinadas por el Auxil iar do 

la Secretaria I). Augusto Ayos Dalgo-

ma encargado del despacho de losasun-

los de Beneliceucia, se acordó se le lla

ga présenle en nombre de la corpora -

clon la complacencia con que se obser

va el celo y actividad que desplega en 

el cumplimienlu de sus deberes. 

No existiendo ninguno de los c u e u -

tadanles del Ayuntauiiento de Requejo 

y Corús del afio 54 . se acordó que por 

la Alcaldía se lijen edictos al público 

por si se presenta, alguna reclamación 

contra los herederos responsibles. 

Quedó acordado que por el Ayun

lamienlo de Vill-ademor de la Vega se 

satisfaga á D Florencio Clemente, S e 

cretario interino que fue del mismo, 

cuanto por dicho concepto le adeude 

Terminiida la obra /leí Ponlon de 

Vegacervera. se acordó en conlorinidail 

a lo dispuesto en el art. 10 de las con -

iliciones generales del contrato, la ex-

cejicion provisional de b misma, rete

niendo al contrulísta la-cantidad de 31(1 

escudos i 5 í inilúsimas impnrle de ia 

última cerlil icacion. mientras no acre-

ilile Inber salisferho los jornales que 

adeuda a los braceios que iotervinieroi) 

en la obra. 

Nohabieniliise podido consignar en la 

Caja de Depósitos el impurtu de 10 es 

cudos 8 milésimas correspondienles ú 

Ins herederos de D. Anlonino Jlaria Val 

goma por la expiopiacion de un |>ed.izii 

ile.terreiio necesario para la canalwaiuoii 

del rio l loro, se acordó se Veriliqiii; 

en la Caja provincial. 

Quedaron aprobadas las ordenanzs 

de riego del pnebl» de Villaiuriel. 

Vista la pretensión de Ignacio Mar • 

tine-/.. vecino de Acebedo, pidiendo se 

deje sin efecto una providencia del A l 

calde de barrio y vecinos de dicho pne -

l>li>, prohibiéndole disponer de uu toro 



He su piopioilail, quwUi .iconliiiln (|ui! 
v a l e i t i í v t v m u l u a s 0tn. ' íu) d i í <li*|íi)iM!r 

c u i n o lu | t ia /Xi i i lu l l i t ro 6 i i u v i l l u , i l t : -

j . t l l t i u all í cf'iIClO 1:1 p r i l V i l l i l l C Í j l l ü l A t -

c . i l . i e di: b.ii i u i . 

y ili; niiislituuiuti i'ii(|iiiti(:ii e l iiinzo 
húm. «1 -liiii» José iSuñü?. Simón r o s -
|IOIIÍ¡:I)II: ii t u b . i r d c u p o d u la 2 , ' Hu
s m a pot- ul AyuiHainicnto •le Ornela, 

acoi-tlii i l i i c la i 'a r lü üx.'iilo. 
U.itmMiilo siito iliíclaiiiilo solilailo pa 

n i la i.' KÍ'SCIV.I p o r el Ayinilamioiilo 
(lo liurón e l mozo iiúnuro !) Cruz C i -
tnadcvilla Gómez a [losar du habnrseex-
pueülo por su p.iilre q u e tenia defedo 
tísico, se. eoiilicmíi til fa l lo por S . E eu 
visla de ( | i ie de l recoiiueimieiilo l ' . i c u l -
l a l i v o pniclicailo nnlu la misma resulló 
i'ilil y CIIII l a l a l i a legal. 

J¿,ruaS ¡iciierdi) ree-iyó respecto a\ mozo 
Angei Cimail' villa Meiliavilla IUIIII. 11 
d e l mismo Ayuiilamieiilo por l i i l l a r s j 
e n itlénlieas circunstancias t|ue e lan le -
r i u r . 

lU'SüWai) lo eurlo de t a l l a , e n el 
Ayuolamieo'o de Salommi el mozo G a s 
p a r Tegerina lloilriguez iiúm. 12 de c u 
yo í'illo le r(0:;t mi roo p a r a a u l e S . tí 
o s l a a su voz cndirmo el f a l l o del in 
ferior en v¡>la d e uo medir mas tulla 
(pie l a de, t , ¡i 10 

Finirán declarados inúlilcs en vista 
d ^ l a s h o j a s ,l\> obsurvacion los mo/os 
Francisco l ' a i . ip ir Fernandez, uúui 1 7 . 
i'espunsable por el Ayunlamieiito de 
A l c a n z a y ¡V i ro .Melón .Unelas, núme
ro 1.*, de Cabreros del Rio. 

UibrioAionsuCasti l lo, núm. í . res
ponsable para el ejércitf permanente 
por este Ayuiilnmientode Ardon el cual 
no se prcscntii en el a c l * de la en
trega de i [J ¡ i i lu , eu C a j a , por hallarse 
provesado y stil'riendn condena u n el 
Juzgado de Valencia. fu¿ declaradoexun-
lo en vista de uo tener m j j talla que lu 
düi .BSO, 

Quedé aprobada la cuenta del ma
teria, de la becreüria correspondiente 
ul mes de Noviembre último. 

Deconforinidad con lo propuesto por 
. la comisión de iteuelk'eucia quedóacor

d a d o conceder socorros de lactancia a 
Agusl iu Blanco, de Astorga; á Francisco 
Lorenzo, de Carrizo; a Manuel Marcos 
(Jariiiou, do La ü a ü o í a : i Pascual J lur-
tiuez. de Cetiroues del llio; a Santos 
Feni. imle./ . , d e UoidoivciUfi; a l'edro F e r -
nannez Uardarco, de Nisla i ; a Joaquín 
d e Itoblus y llosa llayon de Villanue-
va d e l Arbol, a Fcdro Ar ias Mirol de 
Valdel ' iancus, i Esteban Alonso Ordás 
d e Villacé y X Mijjuól Fernandez Gó
m e z d'i ¡Santiiig» del Jlolinillo, para que 
puedan criar a sus hijos. 

Se concedió II Sara Ulanco, expósi
ta y residente en Sueros d é l a Cepeda, 
licencia para casarse y la dote de áO 
«.'sendos. 

S e acordó que por el Administrador 
d e l hospicio de Leou, se averijjue quie
n e s s o n los pudres d e l niño llamado Ale-
andid que fué recogido provisioualraen-

te en aquel Establecimienlo por ó den 
del Sr . Unbei nador, 

Se descslimó el ingreso de su hija 
Feliciana solicilado por Isabel Rcinoso. 

Qaedaron aprobidas las euenlas de 
eslancins causadas en el JJospilal y Asilo 
de Jleinliciilad de esta c u i l a i l . y Uospi-
lal de Dementes de Vulladodd ord.!uati-
oose el pago de las cantidades que las 
mismas imporlait. 

Fueron aproliq.das las cuentas de los 
Ayuntuimcnlns de Adnanza correspon-
dleuies a los años de ti3 :t (¡1 y (¡4,1 G5; 
Cea ÜSa f i l i , titi a fi7: Cebimco 6Í¡ 67, 
Joara Cii (36. (1(107; La Vejra de A l -
n iauza l i l -Ooy B8 C9; ValdcpolofiS 6 6 . 
Cli Ü?, 67 (¡S; Villavolnsco (¡7 68; L i a , 
m a s de la llivera S I , i i i ; T r u c h a s ( iü-66; 
Santiago Millas (¡o 116 y Olí 6 7 ; llaba-
inil del Camino '18 6 9 ; Argauza t8-( i l ) , 
Uiego de la Vega (H- l i t ; Üestriana 
(í7-(iS, sin perjuicio de la remisión de un 
doeumenlo; Fresnedo Gil 6 7 ; San E s l e -
ban de Vae.luezi pr imir semestre del 
6;i, 63-01. 61¡ 67 , 67 03,- Laguna de 
NegrUos 67-68; Vilbidansos primer 
semestre del 6 3 . 0 3 - 0 4 , 6 Í - 6 3 . 66-67. 
67 68;Sanlovenia 1 8 9 2 , 6 3 64 ( 6 67 , 
Ariuiinia primer semestre del 63 , 61 -63 ; 
Campo de lu Lomba primer semestre del 
63, 0 3 - 6 1 , 64 6o. 66 - I Í7 ; Villaluriel 
67 68; Vuldesamario 67-68: M.msilU de 
las Muías 68-6!),• Riull» 6 1 , 6 2 , 6 3 , 
63 ei,fti-(>5,6S 66 .66 -67 ;B«r i> i i 62 , 
primer semestre del 6 3 . 68 09 ; Bocado 
Uuérgano 112. primer semestre del 63 . 
1)3 6 Í , 63 fi«, ()6-67, «7 08; Villa-
martin de t). Sancho fii 65 , 03-66; V i -
Haselan 64-65 , 63 66; 66 07 y Vi l la-
luizur 65 66 , 66 67 y 67 08. 

Quedaran reparadas las de Villamol 
de lósalos d e 6 4 63 , 63-66 . 6 0 - 6 7 ; 
Cubillas de Uueda, 66-67 y 67-68; A l -
inauza. 62 y pr inur semestre del 63 , 
Cebanie,o,63 6 1 . 64-63,63 O6,67 6 8 ; 
Escobar de Campos, 66-67 , 67 -68 , 
liallegmllos 6 6 - 6 7 , 37 -68 ; ürajal de 
Campos, 63 64, 61 6 3 . 65 6 6 , 66 67 , 
6 7 - 6 8 ; Joara 67 6 8 ; Joarilla 60 0 7 , 
67 68; L a Vega de Almanza 63-66. 

66 67 . 67 -68 ; Sta. Cristina 6 6 - 6 7 , 
67 6 8 ; Valdepolo 6 i 65 ; Villamo-
ruliel 63 66 6 6 ' 6 7 . 6 7 - 6 8 : Vil la-
velasco 66-67 , 'Corudon 67 68 ; V i l la -
daugosñ!), 61 , 6 2 , 6 5 - 6 6 , Rioseco de 
Tapia 68 69 , Cabrillanes 6 4 - t S . 65 -
66. 66 -67 , 67 -68 . Barrio» de L u 
na 64 0 5 . 05 66 , 66 6 7 , 6 7 - 6 8 ; V e -
gamian 63-66. 6 6 - 6 7 , Iluron piimer 
semestre del 63; Boca d e Huérgatio 

68 6 ü ; Riego de la Vega 66 «7 .Sigi le-
ya 46 . 61. 6 2 . primer semestre del 63 , 
63-66,67 68, San Eslébande Valdueza 
62; Fresnedo 67 6 8 ; y Laguna de Ne
grillos 66 67. 

Se acordó informar favorablemente 
la p r e l J i i s t m l del Ayuutuuiieulo (lo B u -
rou pidiendo moratoria por un a i o para 
el pag* de la conlribucion territorial. 

Prescimliéndose completamente por 
el Ayunlamieiilo de Vegas de Infaiiznm» 
y junta de asociados á confeccionar el 
re|i.irlimieiito para gastos provinciales y 

3 -
immicipaies deeu-iol" se previene m la 
Ley y Reclámenlo de Aibitnos, se acor 
dó declarar la nuiidad de dicho repar 
timiento. 

Fué concedido á JIMII Casi l lar . ve 
ciño de Ferreras en- el A yuutamiento de 
Vegainian, el pedazo do lerrenn que so-
licita próvio el (ia¡íO de tasación. 

Quedó acordado según lo resuello 
en 12 de Noviembre último que ü. Ga • 
briel del Palacio Bolas, ingrese en el 
lérmimi de 8 días til a l m o - ! de 33 escu
dos que resulta en sus euenlas. 

Se aconló inl i r inar favorablementi 
la pretensión que eleva ii la Snperiori 
dad Francisco Florez, vecino de Vi l la-
lobar en el Ayunlamienlo de Ardon, pi
diendo moral oria para el pago de los pla
zos que adeuda como comprador de bie
nes narionales. 

Fué desestimada la pretensión pro 
(lucida por Ildefonso Blanco, vecino de 
Toral del Foadu, enul Ayunlumunito de 
Riego de la Vega pidiendo se obligue á 
Domingo Santos su convecino, á des 
tmir un corredor construido sobre la 
puerta de su casa . 

Quedó enterada S . i i . de la exposi 
cion dirigida á la reprc-seulacion nació 
nal por la diputación de la Coruña, soli 
citando la reforma de los párrafos 2 . ° 
del art. 88 y 2." y 3.« del 59 de la ley 
orgiinica provincial de 29 de Agosto del 
corriente a&o. 

En visla de la pretensión de va 
ríos vecinos de Sanlibañez de Ordás 
pidiendo se rednzci la dotación dn la 
escuela de S ta . Mar ía , quedó acordado 
que no lia lugar n lo que se solicita, p u -
diendo únicamenteaccederseá la segre
gación del distrito escolar que con dicho 
pueblo forma el de Sanlibañez, creando 
para este último otra escuela. 

Quedó desestimada la reclamación de 
agravios producida por varios vecinos 
del Ayuntamiento de S . Justo de la Ve
ga «mi ra el repartimiento para gastos 
provinciales y municipales por estar for
mado con arreglo á instrucción. 

Igual providencia recayó en las re 
clamaciones de agravios producidas con
tra los repartimientos de Armuniu y A r -
ganza. 

Se resolvió decir al Alcalde de G a -
lleguillos, haga se resli luyan al dominio 
público los terrenos rolurudos por varios 
vecinos de S Pedro. 

De conformidad con lo resuello en 28 
de Setiembre último se aconló que no 
ha lugar a dejar sin efecto el acuerdo 
por el que se conceilió á Nicolás Fernan
dez vecino de Freíiio de la Vega, un 
pedazo de terreno común. 

E i vista do que el Ayunlamienlo de 
Santiago Millas carece de fondos para 
satisfacer á D. Francisco Alonso Corde
ro 1.083 rs . 75 céntimos que le está 
adeudando, se acordó incluya en el pre
supuesto adicional dicha cantidad para 
que se efectúe el pago. 

Se aprobó el nniubramiento de maes-i 
tro zapatero, bechn por «I dtreclnr d e l ' 
hospicin de Astorga a favor de Gui l ler 
mo Fortúnalo Blanco. 

N.i habiendo proilucido resnllailo las 
diferentes coiniinicacioues dirigidas al 
Asnntainienlo déla Pola de Gordon ;i 
lin de que ¡ustruy» el expeiliente dn 
competencia con el de León sobre mejor 
derecho a la inclusión en sus respecli -
vosalistamientos del mozo Pedro A n t o 
nio García, se acordó imponerle la m u l 
ta de 150 pesetas. 

Quedó acordado informar favorable
mente la prelensiun de Maleo Martiucz 
Cordero, vecino de Pozuelo del P i r a m o , 
solicitando moratoria para el pago i\¿ 
un piazo de bienes nacionales. 

Conlbrine á lo resuello en 28 de 
Agosto último se acordó (|U:i por la A l 
caldía de Palacios de la Valduerna se 
proceda ú hacer efectivas las caillidades 
indebidamente recaudadas el niio 65 66 
¡101 medio de un reparlimicnlo nrbilra-
rio, poiiiuudo en conocimiento del J u z 
gado de primer* instancia la LMIIIÍUCU 
del Juez municipal negándose á decre
tar los emliargns. 

Quedó acordado prevenir al AlcaMo 
de Valderjs cumpla el convenio celebra
do con el Ayuntamiento de Cordoncillo 
sobre mancomunidad de paslos. 

No teniendo atribuciones lu Dijiutu-
cion para couoccr en los recursos de 
apelación interpuestos contra las senten
cias dicladas por los Jueces municipales 
en los juicios verbales, se acordó devol
ver al Juzgado de Quintana del Castillo 
las actuaciones seguidas en el mismo a 
instancia tle Vidal Rubio. 

Jiilerpuesia por D. Rafael Lorei iza-
na y I). Santos Aller, Alcalde y Depo
sitario que fueron del Ayuntami -MIO de 
Vegas del Condado en los años de 5 Í y 
35, demanda contenciosa ante la E x c e -
lentisima Audiencia del Terri lorio. ceñ
irá los acuerdos de esla corporación !>r -
llenándoles el reintegro de varías c u l i -
dades, se acordó de conformidad con lo 
preceptuado en el art , 18 de la ley or
gánica , decir al Alcalde, de Vegas sus
penda el procedimiento de apremio que 
contra ios mismos se seguia . 

Quedaron concedidas al Alcalde de 
Barr io de S ta . María de los Oteros las 
maderas que solicita para la recomposi
ción de lu fragua y campanario de dicho 
pueblo. 

No nfectando en nada lo ilispueslo 
en el nrl. 13 de la Constitucional acuer
do reoaid» respecto al levanlnmiento del 
plano del munle Ervedal en el A y u n U -
mieiito deCorul lou, para eu su vista re
solver con mas acierlo ía denuncia pro
ducida contra D. Vicente Pérez y Ma
clas sobre roturación arbitraria y tala 
de varios árboles, quedó acordado que 
110 ha lugar i la suspensión y modifica
ción de las provideuciat sobre el particu
lar adoptadas. 

Repuesto en su deslino ei maestro di; 
primera enseñanza del distrito escolar 
d e S . Miguel, iyunl-imiento da V i l la -
blipo, se acordó condonar á dicho A y u n 
lamienlo la mulla que se le había im 
puesto. 

Fué desest imada la instancia del Alea) 



do i k ' b a m u di' BÍÍI I I" en el Ayinilamienlo 

ile Toral lie Mera;. » snlicilaiido se toslee 

ile los fnmlds pxivindales la espi uiúiU'.iou 

ile 300 melros de lerreuo lie iliniiiiiiu 

liarlieulur que se necesilan para la cons-

liucciun de uu cainiiio veeinal entre di

cho [im bio y el lie Villalilire. 

Cíuwló enteiadn S . E . lie loa in 

ventarios de muebles y demás efectos 

que existen en la caau hospicio y dt¡-

pnrt imento de muteru idad, dispo-

D i e u d í i se a rch ive . 

Quedarou aprobadas las cuentas 

mtinicipitles de los Ayuutamieutos tle 

Villeza correspondientes á l o s aiu.s 

47 , 02 y primer semestre del fi!í, ( i í í 

á Ii4; Q u i n l a n a y Congosto 48 , S I , 

í i2 , '¿3, primer semestre del 6 3 , 63-

« 4 , 64 6 5 , 60-66, 66 6 7 ; Andanzas , 

63 6 Í ; A .vares . 65 Ofi, 3 . O i d t o b » ! 

¡le la Polantera , 6 7 - 6 8 ; Olero de E s -

carpizu, 6 1 ; Hubanal d e l C a m i n o . 69-

7 0 ; Vi l lavelasco, 61 ; Gordnl iza , 62 y 

primer semestre del 63 ; CarnpaZ ' iH, 

t¡4 6'i) y 60 66; Valdepnlu. 63 -64 , 64-

Oíi; Valvenle E n r i q u e , 6 3 - 6 8 . 66 (¡7: 

Vilinfer, 67 68 ; á Mi l lan , 67 68 ; 

Castrot'uerte, 67 6 8 ; S a h e l i c e s , 67-

68; Cubi l las de R u e d a . 48 s in perjui

cio; G a l l e a «illos, 6B-G7 . 67 8 8 ; J o a -

r a , 07 68; Csbnn ico . 6 3 - 6 Í , Oí 0 3 , 

03-61). 68 67; Mausi l la de las Muías , 

6 1 ; Vei<as úel Condado. 6S 6 9 ; S a n -

tovenia déla Va ldonciua , 63 60: C a m 

po de la Lomba. 0 1 . Vil lasabariejro, 

«6 67 , Rediezmo 65-06 . 66-67, 67 -

6 8 ; Bofiar 67 68 ; Reyero 62 y primer 

semestre del 63 y Valdepiélagu 67 • 

68 . 

Fueron reparadas las de Ardon 

67- 6S; Ousmii los 67 -88 , 6 8 - 6 9 ; G a m -

l » i i » . i 66 6 7 ; Palacios del Sil 67 68, 

65 6 9 ; Uabril lanes 62 y primer senies 

tr« d e l 03 , 61 -81 ; L a s Omaf ias 6 7 - 6 8 ; 

l - is t ienm 62 primer seme.-ítre del 6 3 , 

(53-0í « i - i ¡ 5 , 113 i¡a. 0 6 - 0 7 , 07-08, 

68- 6Ü y Pr-ido 62 y primer semestre 

•le! 0 3 , 6 3 - 6 4 , 6 1 6 3 . 60-66, 60-67 y 

67-68 . 

línternila S . E de las comunica-

••ioiifs que hab ia recibido el rir. Go-

V m s d u r d e l Exorno. S r . Minislro de 

l a Goberuacion cou m o t i T i i del conato 

de houiicidio frustrado llevado a cabo 

fionlnh per o u a del E x c m o . S r r r e s i -

'¡ents del Consejo de Ministros á la 

salidii d,;) Gou^T'-so en la tarde del din 

Ü7, s» acordó p T unanimidad se b a -

^'a p v ^ s ^ u w por medio de despacho 

tele^r- i f ic- i al iJobierno de S . A . el R é 

c e n l e , l a sorpresa ó ini l ignacion con 

q u e ha visto semejante delito, oFre-

ciéinlo\tt s u leal apoyo y cooperación 

á fin de que no se ainengütin e n lo 

¡ H a s mínimo el órden y la l ibertad, 

desean lo el ¡uinodiato restablecimien

to d?! ilustre herido. 

Aplazadas las elecciones di; dipu

tados provinciales quedó acürdado se 

h a g a presentí! á l o s S t f s . Mcnli les .» 

necesidad en que se ha l l an de cumpl i r 

c o n l a s prescripciones de la c i r c u l a r 

de iáO de Nov iembre úl t imo « e b r e 

presentaciun de Cuentas tnuuicipales. 

Con arreglo á lo dispueslo en el 

art . 3 3 , de la lustruccion de 15 de 

Febrero de 1836 . pnrael cumpl im ien 

to de la L e y general de f - r rocarr i les , 

quedó acordado se remita á ia Socie

dad de Amigos del Pais y Jnnt-t de 

A s r i c u l t u r a , el proyecto de un ferro

car r i l de el Burgo á Sabel'o. para que 

en u u br»?ve término informen lo mas 

c i u i veniente. 

Se acordó volver á reclamar de los 

Ayuntamientos las copias del libro 

censo E lec tora l . 

Quedó aplazado hasta la p r i i r e ra 

sesión el noiubraiuieuto de Ueposi la-

rio de los fondos provincia les . 

Se acordó oficiar al Alcalde de. V e -

gar ienza para que tan luego como el 

estado de salud se lo permita , se pré 

senle el mozo Salvador Sabugo Calvo 

responsable para la segunda reserva 

á ser (a l iado y reconocido ante S . E . 

E n vista de la ho ja de observa

ción y dictámeii facultalivo se declaró 

inil l i l al mozo Anastasio C a r r o Mar

tínez l lú iu . 3 1 , responsable por el 

Ayuntamiento de Aslurga p a r a l a se

gunda reserva. 

Ente rada S . E . de que el mozo T o 

más Balbllena Fernandez nlimero 13 

por el Ayui i ta inieutn de Salomón se 

l lal la residiendo e)i la Vi l la de E s p a r 

ragosa , provincia de Cáceres, se acor 

dó oficiar al Uobell iatlor de esta , pa

ra q u e s e a tallado y reconocido ante la 

Diputación y reuiita las di l igencias de 

cuanlu obre sobre el particular. 

Quedó acordadooliciar al C o m a n 

dante de la ca ja de quintos de esta 

provincia pm-a que se sirva dar las 

órdenes op' irtunas ó fin de que sea va 

ja en el ejército el núm. !) Pedro A l 

cántara Fernandez , por el Ayuntn -

mieuto de üordoucil lo. 

S e íicordó ordenar ni Ale: Me de 

Andanzas que « cargo de un comisio

nado y con ci taciuu da los interesa

dos se presente eí mozo José l ie i rero 

E s c u d e r o i .úin. 6 responsable para el 

ejército permanente. 

S e resolvió que el mozo Félix C a r 

rizo Mart ínez quinto por el A y u n t a -

miento de T n r c i a en el reemplazo or

dinario d" IS Iü l , voluntario en el ejér

cito de Ul t ramar , en C u b a , cobra 

plaza por dicho Ayuurain iento y r e 

emplazo y sea dado de baja en el ejér

cito í í icasio Garc ía B .aucu ^ f t por 

aquel está s i rv iendo . 

Ueclaraudo exento por sai hijo 

único de viuda pobre, al mo^o José 

G a v c i a IVnbiu por el Ayuntamiento 

ile tiurjas. 

luiponiendo al Alcalde de Cis l ier -

na la multa de 23 pesetas por no h a -

ber cumpl imentado u u despacho de 

apremio expedido por descubierto del 

contingente provincial . 

S e Vomaron -varios acuerdos en el 

ramo de Beneficencia. 

León 4 de E n e r o de 1871.—El 

Presidente. Ytceiile L M t . — P A . U. 

[, I) P . — E l Secretario interinó, Mar

celo [)oiniugni-z. 

DE L.isoi'icms DE mcraiu. 

ABMt.NISTRACION ECONOMICA DE LA 

PUÜVI.NCIA DE Ll iüN. 

Sección general.—Npgociinlo de Secre-

lai ia. 

Circular il<; la Uiraxian üi'imval tle Hen-
lus refurenle al ¡apreso tm el esi-alüton tlu 

eill{áo.*iitos lio periciales dit ailll.uta. 

I .a D i r e c c i ó n G e n e v i l de Rentas 

c o n f i ic l iu 23 1I0 D i c i e m b r e ¡ i r ó x i -

m o p a s í t i l o lite a i c e lo s i t / i t i c n l e : 

«Dirección General tle l i e n 

tas.—CiruuliU' .— IJehietido pro -

cederse yn a forniur el ICscnlulon 

tle los euiplp.u.ios no peñvinles 

de Aduaritis, según Indispuesto 

en el art 0." del Decrelo del K e -

gente de "¿G de Abril í i ltimo, esU\ 

l i i recdon generul previene a V . 

que se recibirán en lu in isMin, 

UusUi el o l tle Enero próximo, 

las solicitudes dociiineuluilas de 

todos los que, teniendo derecho 

con sujeción al ¡trlículo 1." de 

los ndicion.des del Keglainento 

del cuerpo de Aduanas, aspiren 

á ser incluidos en el liseslafon. 

así como l a s de los que por h a 

llarse eomprendidosen el ar t icu

lo 2." han sido ya examinados y 

aprobados. 

Toca ¡i esa Administración, 

como principal reunir las sol ic i -

1 ludes dü los emplewlns de loila 

la proviticia lo mismo aclivos 

que cesantes, y así lo verilicará, 

exigiendo la preseutacioit de los 

documentos originales y una c o 

pia de ellos en letra c lara , en pa 

pel del sello 0.", para devolver 

los primeros en su dia A los i n 

teresados y remit irá este Centro 

la última autorizada cou su tirina 

y la del Contador, y e. sel o de 

la Adniiuislraciou en teslimonio 

de haber tenido lugar la compul 

sa lie aquellos en debida forran 

y en garantia de legitimidad. 

Los empleados que huyan acre

ditado sus servicios conforme í\ 

lo prevenido en Iteal órden de 0 

de Noviembre de 1863 y C i r c u 

lar de 10 del mismo mes para la 

organización de los empleos de 

la Administración púUl ic i , solo-

necesitarán justificar tos presta

dos con poslerioridad. Unos y 

otros deben acompañar á l a s o -

licitud su hoja de servicio- lota-

lizadn en 51 del corriente mes. 

E s del mnyorinterés para los 

que quiertui ser comprendidos 

en dicho Escalafón rio emplea

dos no periciales, acudir al l la

mamiento general que se hace, 

presenlando la sol ici lud en el 

plazo marcado, pues de lo c o n 

trario renuncian á formar parto 

de él ; y no menos les interesa 

hacer constar cuantos méritos 

retinan para el concurso que vá 

á servir ahora de base á la pro

visión de todos los destinos. 

L a Dirección que no quie

re (pie por ignorancia se perjn • 

dique nadie, y que al mismo 

tiempo desea saber de una vez 

y en delinitiva el vertía lero uú-

mero de individuos que deben 

formar dicho Esculafon, ha creí 

do deber llamar espjcíalniiiuto 

la atención tle V . sobre amito.; 

extremos, encargándole que ;i su 

vez lo linga á sus subor.liuado-i; 

y le previene que sa inserte lu 

presente Circular en los periódi

cos oficiales de esa localidad, y 

que \e avise Y . su recibo, 

Diosguardeá V. rnuchosaúos. 

Madrid 23 de Diciembre de 

1870 — L o p e GUlttii't.o 

h o que se p u b l i c a en este p e r i ó 

d ico o f i c ia l e n c u m p l i m i c n l o de hi 

q u e sa ¡ i rcv iene . L e ó n A de E n e r o 

de 1 8 7 1 . — J i i l i m G u r c i u M K W Í . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

E n e¡ sorteo do loterías cel.'-
bradoel 2:i del comente, ha cubi
llo el premio de 025 pesetas con
cedido á Iiuerfnnas de militams y 
patriotas muertos 011 eampaiiu, á 
l) . ' Alaria Dolores Fernandez P i 
neda, hi ja de ti. Francisco, mil i 
ciano nacional de Nava el moral 
de Pusa, muerto en el campo 
del honor. León 28 de Diciembre 
de I S I O . — P. O,—Prudencio Ig le
sias. 

A N U N C I O S PAtmCULAKrcS. 

D. Urbano do ias Cuevas, 

secretario que ha sido del J u z 

gado Municipal de la ciudad de 

León, cuyo cargo ha dejado de 

desempeñar por renuncia, ofre

ce sus servicios de Procurador 

en la calle de la Rúa núm. ' 57 

de dicha ci.td i i l . 
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